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 TOURISTGAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica 
que la Junta general extraordinaria de la sociedad 
«Touristgal, Sociedad Anónima», en su reunión celebra-
da con carácter universal el día 17 de julio de 2007, 
acordó por unanimidad, la disolución y liquidación si-
multáneas de la sociedad, aprobándose también por una-
nimidad el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 0,00

Total Activo ............................ 0,00

Pasivo:

Capital social......................................... 100.367,00
Reservas ................................................ 2,02
Resultados ejercicios anteriores............ –99.317,51
Pérdidas y ganancias ............................. –1.051,51

Total Pasivo ............................ 0,00

En Sallent de Gallego-Formigal, 18 de julio de 2007.–
El Liquidador, José Agustín Martínez de Luco.–49.499. 

 TRANSMONTSIÀ, 
SOCIEDAD COOPERATIVA 

CATALANA LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Margarita Jiménez Salas, Secretaria del Juzgado de 
lo Social Único de Tortosa (Tarragona), 

Hago saber: Que en el proceso de ejecución n.º 28/07-I, 
seguido en este Juzgado a instancia de José Guasp Berto-
meu, contra Transmontsià, Sociedad Cooperativa Catala-
na Limitada, dimanante de Autos de despido, se ha dicta-
do en el día de la fecha Auto por el que se declara a la 
empresa ejecutada en situación de insolvencia total por 
importe de 17.994,63 euros de principal más otros 3.588 
euros de intereses y costas provisionales, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Tortosa, 13 de julio de 2007.–La Secretaria judicial, 
Margarita Jiménez Salas.–49.193. 

 TRANSPORTES TORCASSA, S. A.

Junta General Extraordinaria

Doña María José Navarro Melchor, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 1 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de jurisdicción voluntaria 298/07 habién-
dose acordado la convocatoria de Junta General Extraor-
dinaria de la mercantil «Transporte Torcassa, Sociedad 
Anónima» para el próximo 3 de septiembre de 2007, a las 
doce horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Renovación de todos los cargos integrantes 
del Consejo de Administración.

Segundo.–Nombramiento de los administradores que 
hayan de integrar el Consejo de Administración.

Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados.

La Junta se celebrará en el domicilio social sito en 
Valencia, calle Juan José Síster, 20-2, actuando como 
Presidente y Secretario quienes vengan designados a tal 
efecto por la propia Junta.

Valencia, 4 de julio de 2007.–La Secretaria Judi-
cial.–48.880. 

 TRICOTS DEL MARESMA, OJALBO 
MATARÓ, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado 
Social núm. 2 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución 144/6, a instancia de Remedios Ca-
rretero García contra Ojalbo Mataró, Sociedad Limitada, 
en el cual se ha dictado con fecha 5/7/07 auto por el que 
se declara a la ejecutada en situación de insolvencia pro-
visional por importe de 15.521,22 euros de principal, 
más 1.552,12 euros de intereses provisionales y 1.552,12 
euros de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 5 de julio de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Almudena Ortiz Martín.–48.888. 

 TRONSA, SOCIEDAD ANÓNIMA
(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público 
que la Junta General Extraordinaria y Universal de accio-
nistas, celebrada el 28 de junio de 2007, acordó por una-
nimidad la disolución y liquidación simultánea de la so-
ciedad, aprobando el siguiente Balance Final de 
Liquidación cerrado a 27 de junio de 2007:

Euros

Activo:

Caja y bancos ........................................ 9.946,06
Accionistas desembolsos no exigidos... 12.020,24
Rústica Son Lliteras .............................. 22.238,22
Rústica San Telmo ................................ 43.002,42
Participaciones Construcciones TAS.... 6.085,25
Hacienda Pública deudor impuesto 

2005 sociedades ............................... 158,89
Hacienda Pública deudor impuesto 

2007 sociedades ............................... 122,27

Total activo ............................. 93.573,35

Pasivo:

Resultados 2007 negativos.................... –298,47
Capital ................................................... 60.112
Reserva legal......................................... 4.614,72
Reservas voluntarias ............................. 17.319,41
Reservas voluntarias transparentes ....... 5.020,32
Reservas voluntarias patrimoniales....... 6.805,37

Total pasivo ............................ 93.573,35

Andratx, 9 de julio de 2007.–El liquidador, D. Onofre 
Alemany Coll.–48.789. 

 TUBESPA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Reduccion de capital

En cumplimiento del artículo 165 de la Ley de Socie-
dades Anónimas se hace público que la Junta General de 
fecha 27 de junio del año 2007, acordó reducir el Capital 
Social que ascendía a 3.632.977,95 euros en una cuantía 
total de 2.465.845,85 euros. La reducción del Capital 
Social se ha realizado en dos tramos y con tres finalida-
des simultáneas: un primer tramo, con la finalidad de 
amortizar las acciones propias existentes en la sociedad 
por importe de 3.555,35 euros, y un segundo tramo con la 
finalidad de restablecer el equilibrio social mediante la 
compensación de todas las pérdidas de ejercicios anterio-
res y con la finalidad de dotar la reserva legal por impor-
te de 2.462.290,50 euros. Tras ambas operaciones el ca-
pital social queda fijado en la cuantía de 1.167.132,10 
euros representado y dividido en 69.266 acciones nomi-
nativas con un valor nominal de 16,85 euros.

Por imperativo de lo previsto en el artículo 166.1 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que duran-
te el plazo de un mes desde la publicación del último 

anuncio de la reducción, los acreedores de la sociedad 
tendrán derecho a oponerse al primer tramo de la reduc-
ción de Capital por importe de 3.555,35 euros.

Por imperativo del artículo 167.1.1.º de la Ley de So-
ciedades Anónimas, dada la finalidad del segundo tramo 
de la reducción de capital, los acreedores sociales no go-
zan de este derecho de oposición por la reducción de 
2.462.290,50 euros.

Sevilla, 7 de julio de 2007.–Grupo Empresarial El 
Monte, SAU., Presidente del Consejo de Administración, 
José Antonio González Reyes.–49.137. 

 TUCRÉDITO DIRECTO, S. L.

(Sociedad absorbente)

TUCREDIR GRANOLLERS, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
respectivas Juntas Generales Extraordinarias y Universa-
les de «Tucrédito Directo, Sociedad Limitada», y «Tu-
credir Granollers, Sociedad Limitada», celebradas el 23 
de marzo de 2007, adoptaron, por unanimidad, proceder 
a la absorción por «Tucrédito Directo, Sociedad Limita-
da», absorbente, de «Tucredir Granollers, Sociedad Li-
mitada», absorbida, con extinción y disolución de ésta, 
sin liquidación de la misma.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores y 
socios de las dos sociedades a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y del Balance de fusión, y que du-
rante el plazo de un mes a partir de la última publicación 
del presente anuncio de fusión, los acreedores
y obligacionistas de cada una de las sociedades que se fu-
sionan podrán oponerse a la misma en los términos previs-
tos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 23 de marzo de 2007.–Administrador de la 
sociedad absorbente y de la absorbida, Miquel Àngel 
Cucala i Puig.–49.267. 2.ª 26-7-2007 

 URBANIZADORA PIZARREÑA, S. A.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de «Urbanizadora Piza-
rreña, Sociedad Anónima» convoca a sus accionistas a la 
Junta General que tendrá lugar en el domicilio social el 
día 7 de septiembre, a las diez horas, en primera convo-
catoria, si fuese precisa en segunda convocatoria, en el 
mismo lugar el día 10, a las diez horas con el siguiente 
orden del día:

Orden del día

Primero.–Aprobación acta anterior.
Segundo.–Elección nuevos cargos.
Tercero.–Cambio titularidad acciones.
Cuarto.–Aprobación cuentas anuales 2005.
Quinto.–Aprobación cuentas anuales 2006.
Sexto.–Asuntos urgentes.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.

Pizarra (Málaga), 15 de junio de 2007.–Zacarías 
Gómez Calvo, Presidente del Consejo de Administra-
ción.–48.882. 

 VALL COMPANYS, S. A.
(Sociedad absorbente)

PIENSOS ACOGA, S.A.U.
(Sociedad absorbida)

Fusión

Se hace público que la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria de accionistas de Vall Companys, S.A. 


